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Ley de programas de adiestramiento y educación encaminados a garantizar igual paga por 
igual trabajo a las mujeres. 

Ley Núm. 11 del 11 de marzo de 2009 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Para adoptar como política pública del Gobierno 
de Puerto Rico que todos los departamentos, 
agencias y dependencias estatales y municipios 
prepararán programas de adiestramiento y 
educación encaminados a garantizar igual paga 
por igual trabajo; ordenar al Departamento de 
Educación, en coordinación con el 
Departamento del Trabajo y Recursos Humanos 
y la Procuradora de la Mujer, a que prepare y 
someta su propuesta en cumplimiento con las 
disposiciones de la ley federal para educar y 
adiestrar a las niñas y mujeres, para que éstas 
puedan recibir igual paga por igual trabajo; 
ordenar al Departamento del Trabajo y Recursos 
Humanos y la Oficina de la Procuradora de la 
Mujer, a  preparar programas que fomenten la 
participación de entidades privadas para que 
gestionen ser beneficiarios de los fondos y la 
preparación de programas de adiestramiento y 
educación encaminados a garantizar igual paga 
por igual trabajo a las mujeres; ordenar a todas 
las agencias e instrumentalidades del Gobierno 
Estatal y a todos los gobiernos municipales de 
Puerto Rico elegibles que presenten un informe 
al Departamento del Trabajo y Recursos 
Humanos y a la Oficina de la Procuradora de la 
Mujer, sobre sus gestiones para establecer 
programas de educación y adiestramiento y 
ordenar al Departamento del Trabajo y Recursos 
Humanos y la Oficina de la Procuradora de la 
Mujer a presentar un informe a la Asamblea 
Legislativa, detallando sus gestiones para 
cumplir con las disposiciones de esta ley; y para 
otros fines.  

Por casi dos décadas, la Sra. Lilly Ledbetter trabajó como supervisora en 
una empresa.  Justo antes de retirarse, la señora Ledbetter se enteró que, 
por todos esos años, su patrono le había pagado menos que a sus 
compañeros varones, a pesar de que había realizado las mismas labores.   
 

La señora Ledbetter demandó bajo los estatutos federales, reclamando 
igual paga por igual trabajo.  Un jurado le dio la razón.  Pero, basándose 
en interpretaciones técnicas del estatuto, el Tribunal Supremo de los 
Estados Unidos decidió que para que la demanda prosperara la señora 
Ledbetter debió haber demandado cuando se le hizo el primer pago 
discriminatorio. 
 

Para dejar sin efecto la interpretación del Tribunal, el 29 de enero de 
2009, el Presidente de los Estados Unidos firmó la Ley Federal que se 
conoce como el “Lilly Ledbetter Fair Pay Act”.  Así, la ley enmendó varios 
estatutos laborales a los fines de dejar claro que las disposiciones por 
discrimen por género, en la compensación se aplican a cada uno de los 
pagos de nómina y de facilitar la presentación de querellas y pleitos por 
discrimen. 
 

Como funcionarios públicos electos, nos comprometimos en impulsar, 
divulgar y ejecutar una política pública de verdadera equidad de género. 
Fuimos inequívocos y claros, “estableceremos equidad en los niveles 
salariales: igual trabajo, igual paga.  Defenderemos acérrimamente 
políticas de igualdad de condición de empleado”.  
 

Por consiguiente, al adoptar como política pública el realizar todo 
esfuerzo para que las agencias estatales, municipales y entidades 
privadas preparen programas de adiestramiento y educación, sólo 
tomamos un paso para concretizar la visión enunciada y los compromisos 
contraídos.  

FUENTE: ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PR 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Artículo 1. – Será política pública del Gobierno de Puerto Rico que todos los departamentos, agencias y dependencias estatales y 

municipios prepararán programas de adiestramiento y educación encaminados a garantizar igual paga por igual trabajo a las 

mujeres. 

Artículo 2. – Se ordena al Departamento de Educación de Puerto Rico en coordinación con el Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos y la Procuradora de la Mujer, a que prepare programas para educar y adiestrar a las niñas y mujeres para que éstas puedan 

recibir igual paga por igual trabajo.  

Artículo 3. – Se ordena al Departamento del Trabajo y Recursos Humanos y a la Oficina de la Procuradora de la Mujer, a que preparen 

programas que fomenten la participación de entidades privadas, para la preparación de programas de adiestramiento y educación 

encaminados a garantizar igual paga por igual trabajo a las mujeres. 

Artículo 4. – Con el propósito de coordinar esfuerzos y recursos, se ordena a todas las agencias e instrumentalidades del Gobierno 

Estatal y a todos los gobiernos municipales de Puerto Rico, que presenten un informe al Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos y a la Procuradora de la Mujer, sobre sus gestiones para establecer programas de educación y adiestramiento que hayan 

implantado.  El Departamento del Trabajo y Recursos Humanos vendrá obligado a asistir a la Procuradora de la Mujer con el personal 

necesario para cumplir con esta disposición.  

Artículo 5. – Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

 


